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Fecha:   
22 de junio de 2023 

Hora de inicio:   
06:30 p.m. 

Hora de finalización:  
9:15 p.m. 

Lugar:  ACIPET 
Carrera 14 No. 97– 63 Piso 4° 

Responsable:   
Ing. Carlos Alberto Leal Niño 

AGENDA 

1. Inscripción de Asistentes y Delegados  

2. Verificación del quórum 

3. Aprobación del orden del día. 

4. Ratificación de aprobación del Acta anterior 

5. Nombramiento de la Comisión Aprobatoria del Acta de la Asamblea 

6. 

Informe de la Junta Directiva  

a. Informe de Presidencia  

b. Informe de Dirección Ejecutiva 

c. Informe de Tesorería 

d. Informe del Fiscal 

7. Aprobación Estados Financieros 2022 

8. Aprobación de presupuesto 2023 

9. Proposiciones y varios   

10. Cierre 

TEMAS TRATADOS 

1. Inscripción de asistentes y delegados. 

El proceso se llevó a cabo dejando constancia de cada uno de los asistentes e igualmente de los 

representados y cuyo detalle aparece en el informe del proveedor de Registro y Votación Electrónica, 
SINOPSIS SERVICIOS Y SOLUCIONES SAS. (Anexo 4) 

2. Verificación del quórum 

Los asociados activos convocados con derecho a voz y voto para el desarrollo de la respectiva asamblea 

fueron 359 (Anexo 5), de los cuales 32 se registran como asistentes presenciales y en la plataforma zoom 
31, dentro de los cuales se presentan 5 poderes de representación (Anexo 6). Por lo anterior, se tiene el 
13.37% del quórum total en sala.  

El quórum se representó así:  

ACTA REUNIÓN ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA – SEGUNDO LLAMADO 
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Por lo anterior, se dio el quórum suficiente y reglamentario para iniciar la reunión de Asamblea General, 
citada como segundo llamado. 

 

3. Aprobación del orden del día. 

El Ing. Carlos A. Leal N., Presidente de Acipet, agradeció a los asociados su asistencia dando un saludo 

cordial de bienvenida y haciendo lectura del Orden del Día para su respectiva aprobación y realizando 
un breve recuento del ¿por qué? esta Asamblea sesionará como un segundo llamado y del cociente 
requerido en esta oportunidad para deliberar y decidir, textualmente así: 

“De acuerdo con el capítulo VIII, Artículo 24, Parágrafo 1º de los estatutos de ACIPET, para la 
conformación del quórum para la asamblea de segunda convocatoria, la Junta Directiva realizará la 
respectiva segunda convocatoria, que deliberará y decidirá con cualquier número plural de Asociados 
Activos presentes.” 

Con la anterior introducción se sometió a votación la aprobación del Orden del Día, arrojando los 
siguientes resultados: 
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Por lo anterior, se aprobó el Orden del Día. 

4. Ratificación de aprobación del Acta anterior 

El Ing.  Carlos A. Leal N., en este punto informó que el acta anterior ha estado publicada hace varias 
semanas en la página web de Acipet para su revisión y consulta y que además reposa en el archivo 
central de Acipet para consulta de cualquier Asociado. Con lo anterior se procedió a la votación así:   
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Con los anteriores resultados fue ratificada el acta anterior. 

 

5. Nombramiento de la Comisión Aprobatoria del Acta de la Asamblea 

Se solicitó la colaboración de tres (3) voluntarios para aprobar la presente acta. Se postularon y fueron 

aceptados por unanimidad los ingenieros Oscar Alfonso Díaz, Alberto Moncada y Oscar Díaz Martínez. 

6. Informe de la Junta Directiva:   

a. Informe de Presidencia  

b. Informe de Dirección Ejecutiva 

c. Informe de Tesorería 

d. Informe del Fiscal 

a) Informe de Presidencia:  

El Ing. Carlos A. Leal N., inicio su presentación refiriéndose a la buena gestión realizada por la Junta 

directiva anterior y el equipo administrativo, indicando además que en el actual plan de gobierno se le 

dará continuidad a todo lo bueno que se ha venido haciendo, que el plan de gobierno fue diseñado de 

forma unificada por las dos planchas postuladas y se basó en 6 pilares estratégicos que han tomado 

como referencia para desarrollar el plan estratégico de la Junta directiva 2023-2024.  

A continuación, detallo lo siguiente: 
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“En el proceso de elaboración del Plan Estratégico se ha tomado como base la misión y propuesta de 

valor que tiene la asociación, ratificando la misión que consiste en integrar a los Ingenieros de Petróleos 

Colombianos y profesionales a fines del sector energético, proteger sus intereses y representarlos en 

torno a su ejercicio profesional ejerciendo el rol de cuerpo técnico consultivo en materia de hidrocarburos 

del Gobierno nacional, también posicionar a ACIPET como el pilar fundamental de la transición y 

coexistencia energética sostenible en el sector para promover la excelencia operacional, innovación 

tecnología pedagogía y liderazgo en el país. En cuanto a la Visión, tenemos que para el año 2025, 

ACIPET será reconocido como una asociación gremial de primer nivel en temas profesionales, 

tecnológicos estratégicos y pedagógicos, impactando positivamente a sus asociados y al desarrollo 

sostenible del país. Adicionalmente, estos pilares estratégicos tienen que ver e incluyen la integridad, la 

sostenibilidad, la excelencia, la innovación, la tecnología y la comunicación asertiva contribuyendo a que  

Acipet sea competitivo que brinde un bienestar y beneficios para facilitar oportunidades a los asociados, 

donde contribuyamos al fortalecimiento de las competencias de los profesionales, ser referente técnico 

para el gobierno, la industrial y la ética nacional. “ 

“Hemos utilizado la metodología Canvas, donde se han identificado  cuales son nuestros clientes, partes 

interesadas, cuál es la propuesta de valor, que ya les presente, cuáles son mis fuentes de ingresos que 

hacen posible que este plan se cumpla, cuáles son los recursos con los que contamos para adquirir los 

ingresos que necesitamos, cuáles son las actividades claves que nosotros consideramos para cumplir 

nuestra misión y nuestra visión y también todo lo que tiene que ver con cuáles son los aliados estratégicos 

clave para el desarrollo de este trabajo, identificando así la manera más clara para el desarrollo de este 

plan.” 

“A través de la metodología DOFA logramos identificar cuáles son las debilidades, las oportunidades, las 

fortalezas y las amenazas que tenemos en el desarrollo de nuestro plan y dependiendo de cada una de 

esas variables vamos a fortalecer todo lo que se esté haciendo bien asegurando que vaya en el camino 

correcto, y las debilidades y amenazas son las que tendremos ponerle mucho más cuidado porque afecta 

el desempeño de lo que vamos a ejecutar, entonces este DOFA lo tuvimos muy en cuenta para identificar 

el plan de actividades.” 

“Se generaron además unos indicadores de desempeño que nos van a mostrar cómo se está cumpliendo 

cada uno de los objetivo propuestos, identificando cuales son  las meta que tenemos de forma anual y 

cuáles son las áreas responsables para de esta manera todos nuestros asociados puedan conocer 

también el cómo vamos, la idea es que de manera periódica estemos mostrando cómo está el 

cumplimiento de las metas, y podamos también establecer planes de acción para mejorar y poder 

organizar el cumplimiento del plan y como pueden ver, son muchísimos indicadores (OKR) establecidos 

para cada uno de los lineamientos estratégicos, donde por supuesto, los miembros de la Junta directiva 

tienen una responsabilidad en cada uno de esos lineamientos estratégicos junto con la dirección ejecutiva, 

estos indicadores además permitirán evaluar el desempeño y evaluar la gestión de la actual Junta 

Directiva.   

“Adicionalmente se establecieron unos KPI específicos como los son el fortalecimiento de las comisiones, 

emisión del boletín, tener mayor presencia ante el Gobierno, fortalecer CPIP, etc., la meta es cumplir al 

100%. Periódicamente vamos a estar informando el desarrollo de cada una de las metas, en donde 
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estamos, para dónde vamos, pero hay actividades importantísimas que queremos adelantar con esta 

junta, por ejemplo, tenemos que hacer una reforma estatutaria, en la cual estamos trabajando y la cual 

someteremos a su consideración y aprobación, para que la asociación vaya al ritmo de lo que el escenario 

moderno de hoy en día.”  

A continuación, el Presidente dio sus agradecimientos por la atención prestada e invito a los asistentes a 

escuchar el informe desde el punto de vista táctico, de todas actividades que presentara el Ing. Luis 

Guillermo Acosta, Director Ejecutivo de Acipet.  

b) Informe de Dirección Ejecutiva (Anexo 1) 

El Ing. Luis Guillermo Acosta, dio la bienvenida a todos los asistentes tanto virtuales como presenciales 

y a continuación presentó los resultados de Acipet a la fecha, y solicito de dejar para el final las 

intervenciones, así: 

“Entonces hay unos lineamientos estratégicos que Carlos y la Junta directiva entrega al director Ejecutivo 

y ¿el director Ejecutivo cómo va a hacer esto? se basa en 5 pilares estratégicos que voy a mencionar 

muy rápidamente la integridad, ética y valores fundamentalmente importantes para nosotros en ACIPET, 

entonces con base en estos pilares estratégicos, vamos a mostrarles un poco en qué vamos a lo largo 

del año con corte a mayo 31.” 

“Contamos básicamente con un portafolio donde iniciamos con los asociados quienes son nuestra misión 

y punto fundamental, seguido de actividades de capacitación, pasamos a la parte de pedagogía 

permanente en territorio uno de nuestros proyectos bandera más grandes que tenemos en ACIPET, 

actualmente nos encontramos desarrollando uno para Cenit como se hizo en el pasado, con alrededor de 

4.057 talleres, impactando 93.924 personas en 234 municipios; contamos además con alianzas 

institucionales con la Academia, con el CPIP, el gobierno y demás entidades, pero también alianzas 

empresariales con compañías internacionales, en los cuales básicamente ACIPET actúa como un canal 

de distribución, tenemos también, cursos,  webinars, foros, diplomados, conferencias,  workshop, charlas, 

nuestros eventos y el principal de nuestros eventos el Congreso Colombiano de Petróleo Gas y Energía 

a desarrollarse este año del 16 al 18 de agosto en Cartagena, tenemos nuestros torneos de golf, tenemos 

nuestros encuentros estratégicos de negocios y finalmente las tutorías y conceptos técnicos; el balance 

a mayo de 2023 básicamente es un presupuesto que ya está acoplado con el presupuesto que le vamos 

a mostrar cómo propuesta de la nueva Junta directiva el cual va avanzando en la dirección correcta.”  

“El balance acumulado a mayo de año 2023, es muy positivo, vamos en $2.113M COP de ingresos con 

unos costos de $562M COP y en este momento tenemos un excedente de $593M COP, en la parte de 

facturación por ejemplo en el caso del proyecto Cenit, para el mes de mayo, ejecutamos $400M COP y 

eso no se factura en ese mes, sino al mes siguiente.” 

“Adicionalmente, nuestra cartera es relativamente una cartera baja, sin embargo, acá tenemos una 

preocupación es con la cartera de más de 90 días que correspondería a servicios de Medicina prepaga y 

el torneo de golf, y especialmente el mayor rubro corresponde a un proyecto que tenemos con Drummond, 

quienes nos pidieron emitir una sola factura por el 100% pero pago sujeto el pago a dos contados de 

acuerdo a la ejecución.”  
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“Con relación a nuestro Congreso Colombiano de Petróleo y Gas cuya fecha y lugar de ejecución ya todos 

la sabemos, quiero contarles que tuvimos bastante éxito en la convocatoria de participación en el 

concurso técnico, contando a la fecha en este momento con 300 resúmenes recibidos en energías 

renovables, 86 en carbonización y 55 en sostenibilidad y entorno. Actualmente, estamos trabajando 

fuertemente con el Comité Técnico y para este viernes haremos el cierre de la recepción de resúmenes 

a no ser que el Comité Técnico otorgue un plazo adicional, con relación a la agenda técnica macro, 

tenemos en ese momento 3 speaker internacionales confirmados, tenemos 3 paneles de discusión de 

sostenibilidad, política energética y tenemos sesiones técnicas especiales ya definidas, asegurando ya la 

parte más esencial del evento, su agenda académica. Adicionalmente, vamos a reanudar el comité de ex 

presidente de ACIPET, para que nos den todos el apoyo y sus sabios consejos para ver cómo hacemos 

de este congreso nuevamente un rotundo éxito.” 

“Seguimos trabajando fuertemente por nuestros asociados y en la estrategia se demostró, en todo lo que 

tenemos por hacer, al corte de mayo 31 contamos con 388 Asociados activos y a la fecha de esta sesión 

contamos aproximadamente con 400. Seguimos trabajando muy fuerte en esta área, incentivando la 

participación de los jóvenes.” 

“Con relación a la gestión técnica, avanzamos con capacitaciones en refinación de hidrocarburos 

completamientos inteligentes, técnicas generales sobre yacimientos, simulación. Adicionalmente, en el 

portafolio tenemos proyectados foros regionales en el Cesar, Orinoquia y central, tenemos webinars 

técnicos que incluyen temáticas como el potencial geotérmico en Colombia, gestión de proyectos de 

energías renovables, eficiencia energética y obviamente tenemos nuestras alianzas de todos los tipos, 

como lo son las alianzas corporativas y las alianzas que son más relevantes en nuestro sector para volver 

a retomar la importancia y el fortaleciendo de nuestra industria.” 

“Continuamos con el proyecto de transformación digital que venía desarrollándose desde la Junta 

Directiva anterior donde actualizamos nuestra página web de congreso, la página de ACIPET, 

implementando la seguridad informática y continuamos con todo un plan de transformación digital para 

este 2023, acorde con las últimas tecnologías y herramientas tecnológicas.”  

“Con relación al proyecto de pedagogía regional Cenit seguimos trabajando, utilizando nuestra mayor 

fortaleza como lo es nuestra reputación técnica, operativa y el concepto de que no somos ni empresa ni 

gobierno por lo tanto nos convertimos en un puente de comunicación y eso nos da una ventaja competitiva 

para comunicar a las comunidades qué están haciendo las empresas y cómo podemos trabajar juntos de 

la mejor manera. En mayo se ejecutaron 407 talleres, en un principio estamos llegando a las regiones 

conversando y cada vez somos más ágiles en la ejecución de estas pedagogías permanente en territorio.” 

“En cuanto a la gestión de comunicaciones, les presentamos un resumen de nuestras apariciones en 

medios como televisión, prensa, y radio, donde nos ha tocado cuidarnos mucho de cómo hablamos, pero 

siempre desde el concepto técnico y desde la perspectiva de la ingeniería, basados en datos, cifras y 

estadísticas técnicas para poder abordar a este gobierno nacional de alguna manera, y que así se tomen 

las mejores decisiones en la parte energética.”  

“Sistema integrado de gestión de Acipet, esto básicamente es algo muy táctico y que le pega a la parte 

de cómo vamos a ejecutar la estrategia que da la Junta directiva al Ejecutivo y al staff de Acipet, con 
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relación a ello hemos logrado recertificarnos en la norma técnica ISO 9001:2015 con vigencia hasta el 

año 2025 y estamos muy orgullosos de obtener este sello de calidad.” 

“En la gestión administrativa continuamos con los alquileres de las oficinas para la UIS cuyo contrato en 

2023 se asignó por el monto de $99 M COP y a la fecha hemos ejecutado $11M COP. Alquilamos 

nuevamente nuestra oficina de Centro 95, desde el pasado 17 de abril con una vigencia a 5 años y por lo 

anterior, como el arrendatario no requería el mobiliario de esta sede, vamos a realizar una subasta para 

nuestros Asociados quienes quieran comprar las sillas, mesas, cajoneras y, muebles de archivo y lo que 

no se pueda vender en esa subasta lo vamos a donar a una fundación.” 

“A continuación para la gestión comercial a mayo 31 de 2023 seguimos trabajando muy fuerte pensando 

siempre en cómo podemos impactar las regiones de Colombia, en ese momento contamos con $1.000M 

COP de ingresos por concepto Congreso y los demás ingresos representados en pedagogía regional, 

cursos técnicos, torneo de golf y los foros comerciales, el nuevo torneo de golf se programó para 

septiembre 22 y esperamos a verlos a todos en el Club los Arrayanes.” 

El Ing. Carlos A Leal N. tomó la palabra, recordando a los asistentes la necesidad de que nos unamos 

como gremio y que de alguna manera aún pertenecemos al Comité Gremial Petrolero a pesar de que no 

estamos en la organización de la Cumbre, pero que como agremiación nosotros pertenecemos aun al 

Comité Gremial y que a través de varios acercamientos con los miembros de las diferentes entidades 

gremiales se ha expresado la necesidad de trabajar en conjunto para ir a las regiones y por ello se ha 

propuesto ir todos juntos para hacer presencia como gremios y desarrollar eventos de capacitación, 

actividades de integración, torneos de golf, etc. “ 

c) Informe de Tesorería (Anexo 2) 

A continuación, la Ing. Martha Villarreal, Tesorera de Acipet, saludo a los asistentes y procedió a presentar 

el cierre de los estados financieros 2022 que corresponden a lo publicado con anterioridad en la página 

web de Acipet, así: 
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El Ing. Luis Guillermo Acosta, Director Ejecutivo, en posterior invito a escuchar el Informe del Fiscal: 

d) Informe del Fiscal (Anexo 3) 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SEGUNDO LLAMADO DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA 

DE INGENIEROS DE PETRÓLEOS, ACIPET 

Julio 22 de 2023 

 

Informe del Fiscal 

 

En cumplimiento de las funciones y obligaciones establecidas en el Artículo 47 de nuestros estatutos para 

el cargo que me honro en desempeñar presento el informe del fiscal de la Junta Directiva correspondiente 

al periodo de 23 febrero de 2023 a la fecha: 

 

Por lo anterior: 

 

1. Se realizó el cambio de representación legal ante el Ministerio del Trabajo y Seguridad social de la 

nueva JD quedando constituida legalmente desde el 24 de abril de 2023. 

2. Se realizará próximamente una auditoria financiera para el periodo 2021-2022. 

3. Estados Financieros con cierre a Diciembre 31 de 2022: Se revisaron los estados financieros con las 

notas generales, los movimientos y cambios de los diferentes conceptos y se encontraron acordes con el 

concepto del tesorero. 

                                              

      

      

      

    

                              

  e e ecutaron         del pro ecto de Pedagogía  egional CE IT  sin e  argo, por el acuerdo contractual se factur 

en enero 2 2 
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4. Que en consideración al volumen de las operaciones y el valor de los activos (Articulo 40.37) 

corresponde a la JD, nombrar un Revisor Fiscal, que debe ser Contador Público y actuar acorde con la 

Ley, con lo cual se procede a abrir un proceso de contratación de servicios de revisoría fiscal. 

5. Se ratificó la lista de Asociados Activos presentada por el DE para este llamado: 359 

activos. 

6. La JD cumplió con el compromiso de establecer direccionamiento estratégico para la Asociación a 
través del BSC 2023 el cual será la carta de navegación para la dirección ejecutiva y el staff de la 
Asociación. 
7. En 2022 se realizó la décimo novena versión del Congreso Colombiano del Petróleo, Gas y Energía 
cumpliendo así el mandato de la Asamblea General de la Asociación de noviembre 25 del 2020 y 
actualmente, se está organizando la veinteava versión del congreso a realizarse en Agosto 16-18 de 
2023, nuevamente en la ciudad de Cartagena. 
8. La JD actual continua con el proceso de impugnación del decreto 1668 de 2016 el cual lesiona los 
intereses y el derecho a optar por el empleo en todo el territorio nacional de todos los ciudadanos 
capacitados y calificados para ejercer actividades para el sector. 
9. La JD ha adoptado una posición coherente frente al procesos de transición energética, y copado los 
espacios abiertos por el gobierno para proactivamente influenciar los programas hacia una transición 
energética responsable con un nuevo propósito superior: “Contribuir al fortalecimiento del conocimiento y 
al desarrollo integral de los afiliados, en el marco de la transición energética y contribuyendo a la 
generación de valor del sector de las energías y al crecimiento sostenible del país”. 
10. Que, de acuerdo con los estatutos, y según el Articulo 40.24 y 40.26, corresponde a la JD nombrar 
los miembros que integrarán los Comités y Comisiones Especiales Permanentes, así como los 
representantes a las diferentes entidades u organismos en que ACIPET participe.: La JD ratificó el 
nombramiento de las Comisiones. (Gas, CIH, Comité Organizador de Expresidentes para el Congreso). 
 

Firmado por:  

Uriel Suaza 

Fiscal en ejercicio. 

7. Aprobación de Estados Financieros 2022 

A continuación, el Ing.  Carlos A. Leal N. invitó a los asistentes a votar por la aprobación de los estados 

financieros, así: 
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En consecuencia, de los anteriores resultados, quedan aprobado los estados financieros. 

 

8. Aprobación de presupuesto 2023 

En este punto el Ing. Luis Guillermo Acosta presento el presupuesto 2023, así: 

“Este presupuesto se realizó con base en el presupuesto preaprobado el año anterior y se ajusta de 

acuerdo a las condiciones de costos del año 2023, así:  
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Adicionalmente, el Ing. Luis Guillermo Acosta, presentó la siguiente propuesta de reinversión de 

excedentes así: 
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A continuación, el Ing. Carlos A. Leal N. solicito levantar la mano para expresar inquietudes o preguntas 

que tengan los Asistentes.  

Por lo anterior, el Ing. Oscar Diaz, asistente virtual pregunto lo siguiente: ¿Cuáles serían los excedentes 

en Mayo y Acumulados a Mayo de 2023 si no se tuviese el contrato de Pedagogía Regional con CENIT? 

 

El Ing. Luis Guillermo Acosta, respondió lo siguiente: “Los ingresos de mayo son de $1.832 MCOP de los 

cuales por concepto Cenit tenemos $407 MCOP por lo que básicamente si nosotros no tenemos un 

proyecto de pedagogía permanente estaríamos en graves aprietos y si le restamos estos $407 MCOP 

iríamos en este momento  en $425 MCOP y con ello obviamente estaríamos en perdía en el año, entonces 

para concluir este análisis deja algo muy claro y es que para Acipet y las juntas directivas, si no se deja 

un legado para la siguiente Junta directiva, esta va a estar en muchos aprietos”.  

  

El Ing. Alberto Moncada levanto la mano y pregunto directamente al Presidente, Ing. Carlos A. Leal N.,  

lo siguiente: ¿Se siente conforme con ese presupuesto y piensa que ese presupuesto lo puede ejecutar?. 

El Ing. Carlos A. Leal N. respondió lo siguiente: “La verdad, doctor Alberto es que nosotros pensamos 

que es mejor presentarles cifras más aterrizadas y reales, y no prometer 400, 500, 600, 700 millones de 

pesos como excedentes cuando esa no es la realidad, nuestro reto es superar este presupuesto y hemos 

pensado en varias alternativas para superar los ingresos, para así mismo generar unos mayores 

excedentes. 

El Ing. Julio Cesar Vera pregunto lo siguiente: ¿Cuánto faltaría de ingresos del proyecto de pedagogía 

regional en lo que resta del año, incluyendo el posible incremento que entendemos ya fue aprobado?  

 

Claudia Paola Sierra, Director Financiera y Contable de Acipet, respondió lo siguiente: “Buenas noches 

para todos, contemplando lo que estaba mencionando el ingeniero Carlos y la propuesta que tenemos 

para CENIT es tener un incremento del 8.79% aproximadamente y en ese caso nos harían falta $2.500 

MCOP.” 

El Ing. Hernando Barrero pregunto lo siguiente: “Yo tengo una inquietud, el reajuste que vamos a hacer 

en gastos requiere muchísima sapiencia, mucha precaución y una prudencia total, para no irnos a otros 

extremos, me refiero a que como parte del informe del 2022 donde se hablaba de los incremento salariales 

con un reajuste del 5% mientras que el doctor Duque en ese entonces dijo que aumentáramos el 10% 

para todo el mundo y aquí dimos solo el 5% porque estamos apuraditos, sin embargo como nos decía un 

amigo de Hocol, que no se junte la pobreza mi doctor, y por ello recomiendo ser sumamente prudentes; 

otro punto importante trata sobre la asignación del auxilio a los capítulos estudiantiles, que considero no 

está siendo suficiente asignar $2MCOP por capitulo y así no estamos motivando ni ayudando a los 

capítulos”. 
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Tras de deliberar y decidir sobre cuál es la mejor manera de ejecutar el presupuesto de excedentes 

presentado a los asistentes, El Ing. Carlos A. Leal N. procedió a redactar una pregunta puntual para la 

siguiente votación así: 

Pregunta 8 ¿Aprueba el presupuesto 2023 y la inversión del banco de excedentes presentados 

siendo acorde al cumplimiento de ingresos aprobado?  

 
 

Con los resultados de aprobación del presupuesto general y el de excedentes, el Presidente Ing. Carlos 

A. Leal N. Agradece y con ello espera que al final del año se puedan mostrar unas cifras sanas y a 

continuación agrego literalmente, lo siguiente: 

“Antes de pasar al punto de proposiciones y varios yo quisiera comentarles algo y es que el año entrante, 

ACIPET  estará cumpliendo 60 años de su fundación y como es una fecha bastante importante desde ya 

los estamos invitando para que nos acompañen en esta celebración a través de la ejecución de diferentes 

eventos rimbombantes como lo seria todos nuestros eventos el año entrante para conmemorar estos 60 

año, entonces desde ya los quiero invitar a que nos apoyen y podamos atraer muchos de ustedes y desde 

sus empresas, para que por favor nos apoyen en esta iniciativa que vamos a empezar muy pronto, pues 

requerimos patrocinios para poder hacer una celebración como nos la merecemos.” 
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9. Proposiciones y varios 

A continuación, el Ing. Carlos A. Leal N. solicito a los asistentes levantar la mano para intervenciones 

ordenadas. 

El Ing. Alberto Moncada, realizó el siguiente comentario en este punto:” Yo creo que hay una cantidad de 

ingenieros frustrados con el tema de fracturamiento hidráulico y hemos llegado tarde a contrarrestar todas 

las opiniones negativas que existen sobre el fracturamiento y ahora ha habido una cantidad de problemas 

con el sector petrolero gracias a ello, y no hemos hecho nada, como por ejemplo: A la fecha ni siquiera 

hemos objetado el informe de reservas que se presentó en diciembre y que tiene errores. Nosotros 

sacamos pecho diciendo que somos Cuerpo Técnico Consultivo del Gobierno Nacional, pero no usamos 

esta identidad y estamos esperando siempre es que nos llamen, en algunos casos hemos actuado, pero 

de forma tardía, nosotros deberíamos tener a alguien aquí que se dedique, por ejemplo: Apenas salió el 

informe de reservas inmediatamente constante la información.” 

El Ing. Carlos A. Leal N. atendiendo al comentario del Ing. Moncada, comento: “Con relación al tema del 

fracturamiento no nos hemos quedado quietos, actualmente venimos trabajando con la Comisión Quinta 

con el apoyo de la CIH, delegado responsable desde la Junta Directiva y la Dirección Técnica y 

Académica de Acipet hemos estado haciendo la gestión de forma permanente, y aunque se ha convertido 

en una labor digamos un poco anónima, si hemos estado trabajando constantemente en el tema porque 

para nosotros es muy importante.”  

El Ing. Alberto Moncada, co ent  ade ás que: “Al sector petrolero nos están tratando mal y yo considero 

que deberíamos cacarear más, que ACIPET debería ser más proactivo, sobre la barbaridad que se está 

cometiendo con el sector y nosotros como entidad neutral técnica somos los llamados a hablar al respecto 

y sería bueno invitar por ejemplo a los periodistas para ilustrarlos sobre todos estos temas.”  

La ing. Martha Villarreal pidi  la pala ra   co ento: “Bueno primero que todo quiero agradecer todas las 

ideas expuestas, deseo invitarlos a realizar una autorreflexión pensando en cómo todos podemos 

contribuir porque somos especialistas para decir que tiene que hacer la Asociación, pero no olviden que 

la Junta Directiva trabaja para Acipet “Ad Honorem” y que todos hacemos parte de Acipet. Es por ello que 

deseo proponerles les parece, que hagamos una especie de tertulias quincenales, para ir compilando 

todas estas ideas y desarrollarlas. En la Junta Directiva nos sentimos a veces no acompañados y solo 

recibimos quejas, críticas y de verdad es que estar metido en este cuento es muy diferente.” 

“Contamos con muchos Asociados que tienen un conocimiento muy alto en diferentes ramas cuyos 

conocimientos se están perdiendo, entonces aprovechemos este cuarto de hora para llamarlos, tomarnos 

un café y decir en qué podemos trabajar en conjunto.” 

 

El Ing. Oscar Diaz, asistente virtual realizó a continuación la siguiente pregunta: “Tengo una pregunta y 

es con respecto al tema de la demanda laboral qué tiene ACIPET y que han informado en asambleas 

anteriores. 
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CARLOS A. LEAL N. 
Presidente JD Acipet 

 
 

COMISIÓN APROBATORIA DEL ACTA DE ASAMBLEA 
 
 
 

__________________         _____________________      _____________________ 
Óscar Díaz Martínez                 Alberto Moncada                 Óscar Alfonso Díaz 

 

El Ing. Carlos A. Leal N. respondió lo siguiente: “Les Informo que se realizó un proceso de conciliación 

ante un  juez, nosotros ofrecimos  hasta dónde estábamos dispuestos a reconocer esa pretensión y 

finalmente no se llegó a ningún acuerdo, pero digamos que hay una muy buena disposición entre las 

partes, de partir la diferencia para poder cerrar ese capítulo, entonces esta gestión la realizamos en 

conjunto con el anterior Representante Legal, Ing. Oscar Diaz y yo y el mensaje de fondo es que estamos 

tratando de conciliar las diferencias  para que esto sea un gana gana para todos cerrando oportunamente 

este capítulo para la Asociación”. 

El Ing. Carlos A. Leal N. concluida la anterior respuesta y siendo las 9:20 pm se dio por terminada la 

sesión de Asamblea General Segundo Llamado. 
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